
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

  
San Bernardo del Viento, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

  
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE:        DIEGO MORELO HERNÁNDEZ  
DEMANDADO:         CARLOS MEJÍA GARCÍA  
RADICADO Nº:       2019-00222  
  

  
Revisada la liquidación adicional del crédito presentada, el juzgado, con lo dispuesto en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G. del P, considera procedente modificar la mencionada 
liquidación adicional del crédito, toda vez que los intereses moratorios no concuerda con la 
realidad, es por eso que este despacho, luego de hacer las operaciones aritméticas 
restando lo que se ha entregado hasta el momento a la parte actora, lo que arroja la 
cantidad que en la parte resolutiva se determina.  
  
En mérito de lo anterior, se   

RESUELVE  
  

Modificar la liquidación adicional del crédito que antecede, así:  
  

Reliquidación a la fecha descontando 
dineros entregados 

….……………………………..$2.901.401.00  

Total a pagar a la fecha .………………………............$2.901.401.00  

  
  

NOTIFÍQUESE  

  
JUAN CARLOS CORREDOR VÁSQUEZ  

Juez  
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